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Resolución N° 4. 'i\o I�� Expte. N° 6305/2018

Buenos Aires, �" �. M�-:co q)-;:::;

Visto que por las presentes actuaciones tramita la provisión y

colocación de equipos de aires acondicionados en distintas dependencias de la

Corte Suprema de Justicia de la Nación, sito en Talcahuano 550 -Palacio de

Justicia- y Lavalle 1429 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y

Considerando:

Que de acuerdo a la autorización conferida mediante resolución

nO 3255/19 (conf. fs. 147) la Dirección de Administración convocó la

licitación pública, efectuando las publicaciones ordenadas los días 12 y 13 de

noviembre del 2019 (conf. fs. 154/155), acompañándose a fs. 199/308 su acta

de apertura, las ofertas presentadas y a fs. 318/319 el cuadro comparativo de

preCIOS.

Que a fs. 323 la citada Dirección informa que las firmas que

presentaron cotización no han sido pasibles de penalidad con motivo de

contratos celebrados con el Poder Judicial de la Nación.

Que a fs. 334 la Comisión de Preadjudicaciones, con la

participación de un vocal técnico perteneciente a la Subdirección de

Infraestructura del Tribunal, emitió el dictamen nO 334/19.

Que se ha cumplido con la publicación establecida por el artículo

61, inciso 78°) del decreto 5720/72 (ver fs. 341), Y vencido el plazo no se han

producido impugnaciones.

Que la Dirección de Administración efectuó a fs. 349 la reserva



de fondos con cargo a la partida presupuestaria pertinente del ejercicio

financiero 2020.

Que, a fs. '?:> 5.2 , ha tomado debida intervenci6n la Asesoria

Juridica de la Direcci6n Juridica General, emitiendo opini6n favorable.

Que dicho procedimiento encuadr6 en el articulo 55° del regimen

establecido en el decreto n° 5720/72 adoptado por el TribunaI para las

contrataciones del Poder Judicial de la Naci6n (resoluci6n nO 1562/2000).

Por eBo, SE RESUELYE:

1°) Adjudicar la provisi6n y colocaci6n de equipos de alres

acondicionados en distintas dependencias de la Corte Suprema de Justicia de

.la Naci6n, a la oferta nO 1 "REFRIPAT de POSE MARCELO HERNAN" el

rengl6n 1 -por menor precio equitativo- por la suma total de pesos tres

miBones ochenta y seis mil novecientos cincuenta y cinco con noventa y siete

centavos ($ 3.086.955,97.-), de acuerdo a su propuesta de fs. 200/245.

2°) Imputar el presente gasto a la cuenta presupuestaria

pertinente del ejercicio financiero 2020, previo a la emisi6n de la respectiva

orden de compra.

Registrese, comuniquese, publiquese en el portal de la Corte Suprema de

Justicia de la Naci6n en intemet, y girese a la Direcci6n de Administraci6n.
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